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Introducción

Las guías de práctica clínica resumen y evalúan la 
evidencia disponible sobre un tema en particular, 
con el objetivo de ayudar a los profesionales de 

la salud en la selección de las mejores estrategias para 
enfrentar una situación clínica específica, en un pa-
ciente individual, considerando los potenciales riesgos 
y beneficios de sus decisiones.
 La calidad y rigurosidad de estas publicaciones 
han presentado en el tiempo importantes progresos 
y mayores exigencias metodológicas a propósito del 
impacto que se espera de ellas[1]. “Deben promover 
intervenciones con claro beneficio para el paciente 
y desalentar aquellas que no redundan en reducir la 
morbilidad, mortalidad y mejoran el resultado final. 
Además, deben constituir la mejor herramienta para 
homogeneizar la práctica clínica, es decir, disminuir la 
variabilidad clínica indeseada y actualizarla con el más 
reciente estado del arte en un tópico específico”[2]. 
Por ello, es una política deseada el que se actualicen 
periódicamente. Estas razones, entre otras, son las 
que han invitado a distintas instituciones a apoyar el 

desarrollo de este tipo de publicaciones como son las 
sociedades científicas, oficinas gubernamentales, cen-
tros clínicos y universidades. También representan la 
posición oficial de las sociedades científicas y agencias 
gubernamentales sobre determinado tema, respalda-
dos por la mejor evidencia presentada por expertos y 
validada por estas instituciones[1],[2].
 Aunque no reemplazan el juicio clínico del anes-
tesiólogo, que conserva el derecho de autonomía, 
expresado en la responsabilidad intransferible de ad-
ministrar anestesia y proveer los cuidados periopera-
torios necesarios a sus pacientes, las Guías de Práctica 
Clínica han impactado profundamente en la práctica 
profesional y en la medicina de sus respectivos países, 
han colaborado en el desarrollo de políticas institucio-
nales y han facilitado la toma de decisiones de mane-
ra transparente para los pacientes y sus familias.
 Así, la Sociedad de Anestesiología de Chile (SACH) 
no ha estado ajena a este proceso y se ha planteado 
como una política de la institución la elaboración de 
Recomendaciones Clínicas (RCs) entendiendo que “la 
medicina basada en la evidencia surge por la necesi-
dad de sustentar la práctica clínica en algo de mayor 
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fortaleza que la experiencia, y de ella se derivan las 
recomendaciones clínicas”[2]. Estas RCs tienen como 
propósito respaldar el trabajo profesional de nuestros 
asociados a lo largo del país, con estándares de cali-
dad adecuados a los tiempos, señalando la mejor evi-
dencia disponible, para un mejor desempeño clínico 
y profesional, pensando en el beneficio de nuestros 
pacientes y de la salud pública de nuestro país. De 
esta manera la SACH da cumplimiento a su estatu-
to que establece en su artículo segundo, como un 
objetivo fundamental el “perfeccionar y ampliar los 
conocimientos de la especialidad, estudiar y divulgar 
problemas científicos y, en general, propender al pro-
greso de la Anestesia”.
 A la fecha contamos con 13 RCs de la SACH y la 
participación en las Guías de Práctica Clínica del MIN-
SAL:
1. Mayo de 2016: Recomendaciones clínicas cuida-

do perioperatorio anestésico y manejo del dolor 
en la cirugía bariátrica.

2. Junio de 2011: Recomendaciones clínicas de rea-
nimación cardiopulmonar perianestésica del adul-
to.

3. Junio de 2011: Recomendaciones clínicas para el 
manejo de la anafilaxia en anestesia.

4. Junio de 2011: Recomendaciones clínicas para la 
anestesia fuera de pabellón.

5. Junio de 2010: Recomendaciones clínicas para el 
manejo de la crisis de hipertermia maligna y para 
el manejo del paciente susceptible de hipertermia 
maligna.

6. Junio de 2010: Recomendaciones clínicas para el 
manejo de estupefacientes y sustancias controla-
das.

7. Diciembre de 2007: Recomendaciones clínicas 
para el manejo del dolor agudo postoperatorio en 
Adultos.

8. Octubre de 2007: Recomendaciones clínicas para 
la participación de sus asociados en actividades 
clínicas de manejo del dolor en sus diversas for-
mas de manifestación.

9. Octubre de 2007: Recomendaciones clínicas para 
el manejo del dolor crónico oncológico.

10. Octubre de 2007: Recomendaciones clínicas para 
el manejo del dolor crónico no oncológico.

11. Octubre de 2007: Recomendaciones clínicas para 
el manejo del dolor agudo en niños.

12. Octubre de 2007: Analgesia del parto serie Guías 
Clínicas MINSAL Nº 54, 2007.

13. Marzo de 2007: Recomendaciones clínicas de  
evaluación preanestésica.

14. Agosto de 2007: Recomendaciones de disponibi-
lidad y uso de monitorización intraoperatoria.

 A esta lista, durante los años 2018 y 2019, se han 
incorporado las siguientes actualizaciones[3]-[5]:
• Recomendación Clínica “Manejo del Dolor Agudo 

Perioperatorio en Niños”.
• Recomendación Clínica: Disponibilidad y Uso de 

Monitorización Perioperatoria.
• Recomendación Clínica: Evaluación preoperato-

ria.

 En 2017 la SACH acordó que las nuevas Rcs se 
formularán de acuerdo a una metodología, formato 
en común, que señale objetivos generales, ámbito de 
influencia, sustento técnico, entre otros. En el marco 
de claros criterios técnicos y exigencias metodológicas 
actualizadas y fundamentados en el nivel de evidencia 
de la literatura.
 Además, a partir de este año la SACH ha deci-
dido conformar un comité permanente de RCs que 
sostenga una política de desarrollo, formulación y re-
novación de ellas, dando cuenta de nueva evidencia, 
avances tecnológicos e interés de la propia Sociedad 
de Anestesiología, sus socios y pacientes.
 El comité tendrá como función específica determi-
nar las nuevas RCs a propósito de la razón que invita 
a su formulación y la influencia que se espera de ellas. 
Además, determinar la metodología y diseño de las 
Gcs, facilitará la conformación de grupos de traba-
jo o solicitará a determinados centros la formulación 
y/o renovación de las Rcs para dar respuesta a esta 
política de la SACH. Para el comité, las RCs no solo 
pretenden apoyar la toma de decisiones de los anes-
tesiólogos del país, en cuanto a los cuidados periope-
ratorios de sus pacientes, sino que también señalar 
las condiciones de infraestructura y equipamiento que 
den garantías para un buen desempeño profesional 
y definir aquellas conductas que resultan apropiados 
para circunstancias clínicas específicas, considerando 
la mejor evidencia científica disponible, ofreciendo a 
las autoridades sanitarias, administradores de salud 
pública y privada, pacientes y familiares, información 
relevante para la toma de decisiones.
 Es importante señalar que las RCs son una exhaus-
tiva revisión de expertos, donde se puede reconocer 
algunas condiciones de equipamiento e infraestruc-
tura que son necesarias para cumplir un desempeño 
profesional acorde a lex artis. Estas condiciones, en 
general, son una responsabilidad exclusiva y excluyen-
te del administrador o gestor de los recursos en el 
sector público y privado. Por esta razón la SACH reco-
mienda a sus asociados hacer presentaciones escritas 
para que los administradores y gestores se manten-
gan razonablemente informados en estas materias. 
Las comunicaciones respectivas se pueden canalizar a 

Elaboración de Guías Clínicas - W. Merino U. et al.



205

través de la SACH, ello permite conducir y facilitar los 
procesos en las instituciones sanitarias que sostengan 
condiciones de trabajo y clínicas deficitarias.

En cuanto a la metodología…

 El Ministerio de Salud (MINSAL) ha desarrollado 
una definición precisa de los contenidos y condiciones 
de calidad que deben cumplir las Guías de Práctica 
Clínica y Recomendaciones Clínicas (RCs) en nuestro 
país, ha generado diversos documentos para guiar a 
los grupos técnicos en el proceso de formulación sin-
tetizados en el “Manual Metodológico. Desarrollo de 
Guías de Práctica Clínica”[6].
 El MINSAL ha desarrollado esta política en el 
contexto del Régimen de Garantías Explícitas (AUGE-
GES), y ha elaborado un manual metodológico in-
corporando la metodología GRADE. Este sistema de 
graduación de recomendaciones es explícita, fácil de 
entender, transparente y pragmática, y fue llamado 
“The Grading of Recommendations Assessment, De-
velopment and Evaluation” (GRADE), el cual ha sido 
adoptado por más de 80 organizaciones elaborado-
ras de guías clínicas como: World Health Organiza-
tion, Cochrane Collaboration, National Institute for 
Clinical Excellence (NICE), The Scottish Intercollegiate 
Guidelines Network (SIGN), Canadian Task Force on 
Preventive Health Care, British Medical Journal (BMJ), 
The Canadian Agency for Drugs and Technologies in 
Health (CADTH), UpToDate, entre otras[6].
 “Las ventajas del sistema GRADE sobre otros sis-
temas de graduación de recomendaciones radican 
en que este fue desarrollado por un grupo amplio y 
representativo de elaboradores de guías a nivel inter-
nacional, posee una clara separación entre la calidad 
de la evidencia y la fuerza de la recomendación, posee 
un evaluación explícita de la importancia de los des-
enlaces para estrategias alternativas, posee un siste-
ma de evaluación de la calidad de la evidencia claro y 
explícito, realiza las recomendaciones a través de un 
proceso transparente, toma de forma explícita los va-
lores y preferencias de los pacientes, la interpretación 
de la fuerza de la recomendación para los clínicos, pa-
cientes y tomadores de decisión es clara y pragmática 
y también puede ser utilizada para la elaboración de 
evaluación de tecnologías sanitarias y revisiones siste-
máticas”[6]-[8].
 Así, para la evaluación de la evidencia y formula-
ción de las RCs de la SACH se utilizó el sistema GRA-
DE recomendado por el MINSAL.
 A través de estas RCs la SACH contribuye en el 
cumplimiento de su propósito, de su responsabili-
dad ética y su compromiso con el país, desarrollando 

y participando en actividades que aporten al mejo-
ramiento de la comunidad y la salud pública, difun-
diendo y promoviendo los conocimientos científicos, 
poniendo a disposición de los pacientes, autoridades 
sanitarias y anestesiólogos, información pertinente 
para apoyar la práctica de los colegas, en beneficio de 
sus pacientes.
 Así, este documento tiene como propósito entre-
gar orientaciones para la elaboración de las Recomen-
daciones Clínicas de la SACH.

Objetivo general

 Entregar una guía para la elaboración de recomen-
daciones clínicas que,  con rigurosidad metodológica 
y alto estándar de calidad, señalen las condiciones de 
infraestructura y equipamiento necesarias para entre-
gar garantías que permitan un buen desempeño pro-
fesional, y que ofrezcan orientaciones con respecto a 
las mejores estrategias que deberían ayudar a tomar 
decisiones en el ejercicio clínico de los anestesiólogos 
del país, como también ofrecer información relevante 
para autoridades sanitarias, administradores públicos 
y privados, pacientes y familiares.

Objetivos específicos

• Estandarizar los elementos conceptuales y meto-
dológicos más relevantes sobre la formulación de 
la recomendación clínica, que considere:

 - Las mejores evidencias científicas disponibles en 
la formulación de las recomendaciones.

 - Métodos de consenso participativos, transparen-
tes y explícitos, en la síntesis de la evidencia como 
en la declaración, elaboración y redacción de las 
recomendaciones.

• Establecer un formato reconocible para los usua-
rios.

• Estandarizar la conformación y funciones de los 
equipos de trabajo responsables de la elaboración 
de la recomendación.

• Definir el formato de trabajo y características de 
los revisores de las RCs.

Elaboración de las Recomendaciones

1. Conformación y funciones de los equipos de tra-
bajo responsables de la elaboración de la recomen-
dación.
• El comité de RCs invitará a participar a sus socios 
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especialmente o a profesionales expertos en la 
conformación de grupos de trabajo para la ela-
boración de una RCs en particular. Estos grupos 
también se pueden conformar por decisión e inte-
grantes de otros comités.

• De acuerdo al tópico de interés solicitará a deter-
minados centros o socios en particular la resposa-
biliad de la formulación y/o renovación de las Rcs.

• En lo posible se sugiere conformar grupos por 
afinidad (centros clínicos, comités de la sociedad, 
afinidad por temas de interés) de número impar 
para la resolución de controversias.

• Recomendamos que uno de los integrantes del gru-
po coordine el trabajo de los integrantes, en cuanto 
a tareas, cumplimiento de plazos, establecer crono-
grama de reuniones de trabajo, entre otros.

• Se establecerá un miembro del comité de RCs 
como nexo con el grupo de trabajo, para asesoría 
y colaboración en la elaboración del documento.

• Para nuevas RCs el tópico es definido por el direc-
torio de la SACH, el comité de RCs o de la decisión 
de elaborar una RC de un grupo de socios o comi-
té de la SACH, propio de su interés.

2. Definición del objeto de la evaluación.
 Esto implica haber identificado con claridad:
• Los tipos de pacientes de interés.
• Las intervenciones o factores a evaluar.
• Los desenlaces de interés o medidas de resultado 

a los que se refiere la evaluación.

3. Búsqueda amplia de estudios científicos
 Una vez definido el objeto de la RC es necesario 
efectuar una búsqueda bibliográfica o de la evidencia 
disponible de manera ordenada. Deberá explicitarse 
en el documento con la determinación de palabras 
clave en consenso con todos los integrantes del grupo 
de trabajo. Recomendamos desarrollar la búsqueda 
considerando los siguientes aspectos.

a. Definir el problema clínico
 Una vez planteada la pregunta de investigación, 
debemos transformarla en un tema o pregunta de 
búsqueda. El éxito de la búsqueda dependerá de la 
pregunta de búsqueda. Se sugiere especificar o foca-
lizar lo más posible, sugerimos facilitar este trabajo a 
partir de la técnica y acrónimo PICoR.

b. Identificar tipo de trabajo de investigación puede 
responder su pregunta
- Estudios de terapia, prevención, daño, etiología: 

revisiones sistemáticas, ensayos clínicos randomi-
zados, estudios de cohorte, estudios de casos y 
controles.

- Estudios de diagnóstico: revisiones sistemáticas, 
estudios de test diagnósticos.

- Estudios de pronóstico: revisiones sistemáticas, 
estudios de cohorte, series de casos.

- Estudios de impacto económico: estudios de cos-
to-efectividad o costo-utilidad, evaluaciones de 
tecnologías sanitarias.

c. Identificar fuentes de búsqueda
 La búsqueda puede considerar las siguientes 
fuentes:
- Generales
 ACP Journal Club (www.acpjc.org)
 Scientific American Medicine (www.samed.com)
 Medscape (www.medscape.com)
 National Guideline Clearinghouse (www.guideli-

ne.gov)
- Secundarias (sitios de información filtrada)
 American College of Physicians (www.acponline.

org)
 UpToDate (www.uptodate.com)
 Clinical Evidence (www.clinicalevidence.com)
- Bases de datos:
 Embase (www.embase.com/login)
 Medline (www.pubmed.com)
 Cochrane Library (http://www.cochranelibrary.

com o www.bvs.cl)
 Lilacs (www.bvs.cl)
 Scielo (https://scielo.conicyt.cl o www.bvs.cl)
- Revistas específicas.

d. Diseñar estrategias de búsqueda
 Mecanismos de búsqueda que permitan una revi-
sión exhaustiva y sistemática de la literatura científica, 
para lo cual se revisarán diferentes fuentes de infor-
mación.

e. Registrar resultados de búsqueda
 La búsqueda ordenada deberá explicitarse en el do-
cumento con la determinación de palabras clave en con-
senso con todos los integrantes del grupo de trabajo.

Paciente/población ¿De qué grupo requiero información?

Exposición/intervención ¿Cuál es el evento médico cuyo efecto quiero estudiar?

Comparación ¿Quiero compararlo?

Resultados ¿Cuál es el efecto de la intervención?
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Ejemplo:

I. Pregunta de búsqueda

Población Pacientes en trabajo de parto

Intervención Analgesia del trabajo de parto con remifentanil en modalidad PCA, basado en la cronología de las 
contracciones uterinas

Comparación -

Resultados Modelos farmacológicos de administración

 ¿Existen sistemas de administración de remifenta-
nil en modalidad PCA (analgesia controlada por el pa-
ciente) para la analgesia del trabajo de parto basado 
en la cronología de las contracciones uterinas?

II. Tipo de trabajo de investigación
 Estudios de terapia (ensayos clínicos y/o revisiones 
sistemáticas-metaanálisis).

III. Fuente de búsqueda
PubMed

IV. Estrategia de búsqueda

Términos MeSh - Labor Pain, Labor Obstetric

- Analgesia, Analgesia Obstetrical, Analgesia Patient-Controlled

- Remifentanil

Términos libres - Labor, Labor pain

- Labor analgesia, Patient controlled analgesia, Analgesia

- Remifentanil, Remifentanil labor, Remifentanil labor analgesia, Remifentanil PCA

Filtros No

V. Registro de la búsqueda. Ejemplo: Pub Med Cen-
tral.
• Número total de resultados.
 Frase de búsqueda → 178
• Número de potenciales artículos de interés.
 Cribado por títulos → 65
• Número de artículo que le servirán para justificar 

su pregunta.
  
Cribado por Abstract → 29

4. La búsqueda privilegiará la identificación de revisio-
nes sistemáticas disponibles en la literatura
 Este criterio tiene por objetivo limitar la introduc-
ción de sesgos en el análisis. En caso que tales revi-
siones no existan o sean de calidad insuficiente, se 

recurrirá al análisis de estudios primarios y revisiones 
narrativas. Lo anterior no obsta para que el análisis 
de las revisiones sistemáticas disponibles incluya, en 
caso necesario, el examen de los estudios primarios 
contenidos en ellas[7].

5. Criterios explícitos de elegibilidad de los estu-
dios[6], relacionados con:
• Correspondencia con el objeto de evaluación de-

finido: Ante todo, se seleccionará estudios que 
proporcionen evidencias directas, esto es, inves-
tigaciones realizadas en poblaciones o muestras 
equivalentes o asimilables a la población de inte-

rés, en las que el factor o intervención evaluado 
sea el mismo, y que hayan medido las mismas 
variables de resultado.

• Diseño de investigación: Los diseños elegibles 
deben ser aquellos que provean la evidencia de 
mayor validez científica disponible sobre la mate-
ria evaluada. Análisis de validez interna: análisis 
del riesgo potencial de sesgos, confusión y azar 
en sus resultados, de acuerdo a criterios preesta-
blecidos, y aplicado por igual a todos los estudios 
seleccionados.

6. Proceso de síntesis de las evidencias obtenidas de 
los estudios[8]. Esto incluye:
 Grados de evidencia y niveles de recomendación 
utilizados en la RCs. Así, para la evaluación y redac-
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ción de las recomendaciones se utilizó el sistema 
GRADE recomendado por el MINSAL. Este clasifica la 
calidad de la evidencia como sigue:

Nivel de la calidad de la evidencia

 Alto: Estamos relativamente seguros de que el 
efecto real de la intervención se encuentra cerca de 
nuestra estimación.
 Moderado: El efecto real de la intervención proba-
blemente se encuentra cerca de nuestra estimación, 
pero existe la posibilidad de que sea sustancialmente 
diferente.
 Bajo: El efecto real de la intervención puede ser 
sustancialmente diferente de nuestra estimación.
 Muy bajo: Es probable que el efecto real de la in-
tervención sea sustancialmente diferente de nuestra 
estimación.
 El curso de acción de acuerdo a la fuerza de la 
recomendación según el sistema GRADE[8].

A. Recomendaciones fuertes:
 La alternativa recomendada puede ser seguida 
con todos o casi todos los pacientes. Una conversa-
ción detallada con el paciente o una revisión cuidado-
sa de la evidencia que fundamenta la recomendación 
pudiera no ser necesaria. Se cumplen TODAS estas 
condiciones:
• Calidad de la evidencia: Alta o moderada (o baja o 

muy baja en circunstancias excepcionales).
• Balance de beneficios y riesgos: Una alternativa es 

claramente superior.
• Valores y preferencias de los pacientes: Todos o 

casi todos los pacientes informados toman la mis-
ma decisión.

• Consideraciones de recursos: El costo de la inter-
vención está plenamente justificado.

B. Recomendaciones débiles:
 Si bien la alternativa recomendada es apropiada 
para la mayoría de los pacientes, la decisión debiera 
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ser individualizada, idealmente mediante un enfoque 
de decisiones compartidas. Se cumple ALGUNA de 
estas condiciones:
• Calidad de la evidencia: Baja o muy baja.
• Balance de beneficios y riesgos: El balance de be-

neficios y riesgos es cercano.
• Valores y preferencias de los pacientes: Existe va-

riabilidad o incertidumbre respecto de lo que de-
cidirán pacientes informados.

• Consideraciones de recursos: El costo de la inter-
vención pudiera no estar justificado en algunas 
circunstancias.

7. Redacción de las recomendaciones
 Como hemos mencionado, la formulación de las 
RCs se basa en el manual metodológico del MINSAL, 
que incorpora la metodología GRADE[6]. Se inicia 
con la conformación de un grupo de trabajo, el cual 
adquiere un compromiso con la SACH de desarrollar 
la RC. Este grupo de trabajo inicia una búsqueda sis-
temática en la literatura médica, identificando guías 
de práctica clínica, revisiones sistemáticas y estudios 
primarios, aplicando filtros metodológicos de acuerdo 
con lo descrito previamente. Luego, se procede a la 
selección y síntesis de la evidencia, y se evalúa la cali-
dad de la evidencia, con el objetivo de dar forma a la 
redacción de la recomendación. cada recomendación 
debe ser escrita de manera clara y precisa, seguida 
del nivel de la calidad de la evidencia y el tipo de reco-
mendación según metodología GRADE. A continua-
ción, algunos ejemplos:
 Sugerimos en lo posible redactar la sentencia en 
términos positivos. Los siguientes cinco ejemplos son 
extraídos de la RC “Manejo del Dolor Agudo Periope-
ratorio en Niños”[6].

Ejemplo 1:
 Recomendamos utilizar escalas validadas en niños 
para la evaluación del dolor postoperatorio, de acuer-
do con las características de cada paciente.

Calidad baja/Recomendación fuerte

 Sugerimos citar la bibliografía en toda circuns-
tancia sea la evidencia fuerte o muy débil. Sugerimos 
citar los estudios originales cuando la afirmación es 
controvertida o se basa en un solo estudio original o 
en revisiones de calidad insuficiente.

Ejemplo 2:
 Recomendamos el uso de AINES por períodos cor-
tos de tiempo y en mayores de 6 meses. Recomenda-
mos no usar aspirina en niños (4,24,28). 

Calidad alta/Recomendación fuerte

Ejemplo 3:
 Recomendamos usar dexametasona endovenosa 
como adyuvante analgésico en el perioperatorio de 
niños (13,24,28).

Calidad moderada/Recomendación fuerte

Ejemplo 4:
 Recomendamos utilizar metamizol como analgé-
sico, como primera línea o alternativa (43).

Calidad baja/Recomendación débil

 A continuación de la recomendación, cuando pa-
rece necesario, para sugerir una dosis o a propósito 
de una intervención controvertida, novedosa o com-
pleja, se puede redactar un comentario con el fin de 
explicar con mayor detalle el sustento de la recomen-
dación.

Ejemplo 5:
 Recomendamos usar metadona endovenosa sólo 
en bolo, para el manejo perioperatorio del dolor mo-
derado a severo en niños mayores de 1 año (13).

Calidad de la evidencia baja/Recomendación fuerte

 Comentario: Metadona presenta, además de su 
efecto opioide de larga duración, un efecto de an-
tagonista NMDA, lo que puede hacerla atractiva en 
el contexto perioperatorio. Su uso se recomienda en 
bolo endovenoso y en niños mayores de 1 año. Pre-
senta como desventaja una inadecuada e irregular 
concentración plasmática, debido a una rápida redis-
tribución tras un bolo endovenoso (13).
Dosis metadona: 50-100 ug/kg endovenoso en bolo, 
cada 6 h.
 No siempre es necesario establecer la calidad y la 
fuerza de la recomendación si esta descansa en la opi-
nión de los expertos.

8. Resolución de controversias:
 Las definiciones con respectos a los puntos ante-
riores, sin duda, pueden llevar a diferencias entre los 
autores[7]. Estas controversias pueden encontrarse en 
la apreciación de:
- La validez interna de los estudios.
- La validez externa de los estudios para el contexto 

chileno.
- La relevancia clínica de los resultados.
- El balance entre los desenlaces favorables y desfa-
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vorables.
- El rol que cabe a los pacientes.
- Las condiciones de aplicabilidad o el impacto es-

perado de las recomendaciones.
- Las evidencias encontradas resulten contradicto-

rias o las condiciones locales no hagan aplicable la 
recomendación.

 Para resolver estas diferencias se deben aplicar 
métodos de consenso, que deben asegurar:
- Representatividad: deben incluir todos los autores 

y eventualmente, algún miembro del comité de 
RCs.

- Que todos los miembros del grupo a cargo de la 
elaboración del documento dispongan del mismo 
nivel de información básica para la toma de deci-
siones. 

9. Además es recomendable:
• La pertinencia de generalizar los resultados obte-

nidos de la literatura, a nuestra población de inte-
rés.

• Establecer la fecha de validez del documento.
• Declaración de conflictos de interés de los miem-

bros del grupo a cargo de la elaboración del do-
cumento, cuando corresponda.

10. Proceso de revisión:
• Los procesos de revisión de las propuestas de 

RCS se realizarán por el comité al momento de 
la primera entrega del texto para revisión. Cada 
recomendación tendrá un plazo para efectuar las 
modificaciones necesarias de ocho semanas para 
nueva entrega.

• Una vez superado el proceso de revisión, las Rcs se-
rán publicadas en la Revista Chilena de Anestesia.

Formato sugerido para las recomendaciones 
clínicas de la SACH

 (Este formato es modificable de acuerdo a las ca-
racterísticas propias de cada recomendación)
1. Sección Inicial:
1.1. Tapa con título en forma destacada, identifica-

ción y logo de la SACH.
1.2. Identificación del grupo de trabajo a cargo de la 

formulación de la GPC, y su coordinador respon-
sable. Identificar cargo y vinculación institucional.

1.3. Fecha de presentación de la RC.
1.4. Índice de contenidos (incluyendo número de pá-

gina).
2. Resumen estructurado:

2.1. Propósito de la GPC.
2.2. Metodología.
2.3. Síntesis de recomendaciones.
3. Lista de abreviaturas.
4. Definición de términos.
5. Declaración de conflicto de interés de los partici-

pantes.
6. Desarrollo de la RC.
6.1. Introducción.
6.2. Objetivos.
6.2.1. Escenarios clínicos a los que se refiere la RC y 

condiciones de aplicación.
6.2.2. Eventuales situaciones en las que no es aplica-

ble la RC.
6.3. Métodos:
6.3.1. Identificación de documentos fuente. Síntesis 

de evidencia:
6.3.1.1. Identificación de prestaciones vinculadas al 

problema de salud.
6.3.1.2. Efectividad de las intervenciones.
6.3.1.3. Efectos adversos de las intervenciones.
6.3.1.4. Condiciones de calidad de las intervenciones.
6.3.2. Métodos de consenso utilizados para la formu-

lación de recomendaciones.
6.3.3. Grados de evidencia y niveles de recomenda-

ción utilizados en la RCs.
6.3.4. Consideraciones ético-sociales.
7. Recomendaciones:
7.1. Las recomendaciones clave, de mayor importan-

cia, serán destacadas en el texto y claramente 
identificables.

7.2. Cada recomendación contendrá, al final de la 
misma:

7.2.1. Una identificación del documento fuente en el 
que se sustenta (no aplicable a recomendaciones 
basadas exclusivamente en la opinión de exper-
tos).

7.2.2. Clasificación del nivel de la evidencia.
8. Flujogramas/algoritmos de decisión.
9. Herramientas de ayuda para la decisión: versio-

nes abreviadas de bolsillo, posters, material edu-
cativo, folletos para pacientes (si se han defini-
do, se deben identificar y anexar al documento).

10. Repercusiones económicas potencialmente rele-
vantes de la aplicación de la RC.

11. Referencias (toda la bibliografía debe encon-
trarse vinculada con el texto de la GPC, con un 
número asociado de acuerdo al formato de la 
Revista Chilena de Anestesia).

12. El formato en lo que se refiere al tipo y tamaño 
de letra, gráficos, figuras e imágenes se deben 
incorporar de acuerdo a lo señalado en la guía 
de autores de Revista Chilena de Anestesia.
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